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Otro tipo de contaminación acústica es el que tratamos en la queja 21/2949, aún en tramitación a fecha 
de cierre de este Informe Anual, y en la que una vecina de Huétor Vega (Granada), se quejaba de que unos 
jardines públicos que había tras la parte trasera de su vivienda, prácticamente colindantes, habían sido 
reconvertidos por el Ayuntamiento en pista multideportiva, dando lugar a juegos constantes con balón, 
golpes en la pared de su casa, impactos por saltos con monopatines y patinetes y concentraciones de 
jóvenes celebrando botellón.

Estas actividades generaban elevados niveles de ruido, que sufría especialmente el interesado por 
pasar más tiempo en su domicilio debido al teletrabajo que las medidas sanitarias por el COVID-19 han 
propiciado en diversos sectores laborales, pero que también afectaba a sus hijos menores de edad a la 
hora de realizar sus tareas escolares o estudiar.

…
Por su parte, la queja 21/4601 fue incoada a instancia de un vecino de Espartinas (Sevilla), que se quejaba 

de los ruidos que se sufrían en el entorno de su vivienda por actitudes incívicas de grupos de jóvenes en 
un parque, especialmente en horario nocturno. Manifestaba que había denunciado la situación en varias 
ocasiones en el Ayuntamiento de esta localidad, pero se daba una circunstancia que, al parecer, impedía la 
actuación policial: la inexistencia de ordenanza municipal de convivencia, a lo que había que unir el hecho 
de que el parque constituía un espacio abierto al que se podía acceder a cualquier hora del día o noche.

Admitimos a trámite la queja y, tras nuestra intervención, el Ayuntamiento de Espartinas nos informó de 
que en el mes de julio se había mantenido una reunión con los vecinos, en la que se les había adelantado 
que el cerramiento del parque se iba a ejecutar poco tiempo después. Asimismo, nos trasladó que se había 
redactado la ordenanza municipal de convivencia, estando prevista su aprobación en el primer pleno 
que se convocase. Con ello, consideramos que la problemática objeto de queja se encontraba en vías de 
solución, por lo que dimos por terminadas nuestras actuaciones.

…

1.17. Vivienda
1.17.2. Análisis de las quejas admitidas a trámite
1.17.2.1. Desahucios

…
Tampoco puede olvidarse el impacto emocional y en la salud mental que los desahucios y sus sucesivas 

prórrogas dejan en las personas que se ven afectadas por ellos. Como institución de derechos humanos 
nos preocupan especialmente los niños y niñas que forman parte de la mayoría de estos hogares, así como 
las personas de edad avanzada y personas con discapacidad.

…
Por último, recordamos a Emvisesa la normativa y jurisprudencia nacional e internacional relativa al 

interés superior de las personas menores. En particular, citábamos las recientes sentencias del Tribunal 
Constitucional 113/2021, de 31 de mayo de 2021 y 178/2020, de 14 de diciembre, concluyendo que 
cuando se produce el desahucio de familias con menores a cargo, el interés superior de estos debe ser el 
factor fundamental a tener en cuenta a la hora de decidir si se practica el mismo, el modo y condiciones 
en que ese se realiza, así como las ayudas posteriores a las familias que se han quedado sin hogar.

…

1.17.2.2. Necesidad de vivienda
…
También encontraron dificultades para un alquiler Juan José y Reyes, tras casi dos años residiendo en 

un piso compartido municipal al que fueron derivados al ser desahuciados. Se trataba de una familia con 
recursos económicos muy limitados y compuesta por los dos progenitores y sus tres hijos menores de 
edad, uno de ellos con un 58% de discapacidad y el pequeño en tratamiento médico.
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Aunque sabíamos que tanto los servicios sociales como el IMV eran plenamente conocedores de la 
situación de esta familia, a la que venían atendiendo desde hacía años, nos preocupaba el bienestar 
de los tres menores, pues a pesar de que el recurso de emergencia se hubiera alargado precisamente 
para protegerles, no podía considerarse que fuera lo más adecuado para su desarrollo emocional. De la 
información remitida se desprendía que se les había concedido un plan de ayuda al alquiler con un máximo 
18.260 € para cuatro años (queja 20/1039).

…

1.17.2.3. Ayudas al alquiler para personas con ingresos limitados

1.17.2.3.1. Convocatoria 2017 de ayudas al alquiler para personas con ingresos limitados
Como reflejamos en nuestro Informe Anual correspondiente a 2020, en 2019 finalizó la tramitación 

de las solicitudes presentadas al amparo de la convocatoria de 2017 de ayudas para el alquiler de 
vivienda a personas en situación de especial vulnerabilidad o con ingresos limitados, procediendo a 
formular Resolución de valoración y cierre en la queja de oficio que habíamos iniciado en su día (queja 
18/4615). Las Recomendaciones y Sugerencias fueron aceptadas por la Secretaría General de Vivienda 
y la Intervención General de la Junta de Andalucía en sus respectivos ámbitos competenciales, por lo 
que procedimos al cierre definitivo del presente expediente de queja y el de las quejas individuales que 
estaban acumuladas al mismo.

Sin embargo, este año 2021 hemos seguido tramitando las quejas presentadas por retrasos en la 
resolución de recursos de reposición contra las resoluciones denegatorias de las ayudas al alquiler 
solicitadas, por parte de las correspondientes Delegaciones Territoriales de Fomento, Infraestructuras, 
Ordenación del Territorio, Cultura y Patrimonio Histórico y, tras las resoluciones de dichos recursos, en 
la resolución de las solicitudes y, por último, abono de las ayudas concedidas en su caso.

Concretamente podemos citar tres quejas relativas a la Delegación Territorial de Sevilla. En las quejas 
20/4802 y 20/5756 tuvimos que formular sendas Resoluciones en el sentido de que se adoptaran las 
medidas necesarias para resolver de forma definitiva los expedientes que se encontraran pendientes y 
para que se transfirieran a todas las Delegaciones Territoriales los créditos presupuestarios necesarios 
para poder atender los pagos. Las resoluciones fueron aceptadas, informándonos de que se había 
transferido a las delegaciones territoriales el crédito necesario para atender los abonos resultantes 
de las resoluciones estimatorias de los recursos administrativos presentados en estos procedimientos. 
Asimismo, la queja 19/7140, la dimos por finalizada al comprobar que ya se encontraba en vías de 
solución.

1.17.2.3.2. Convocatoria 2018
A lo largo del año 2021 al fin se ha ido concluyendo en algunas provincias la convocatoria de ayudas al 

alquiler que se abrió en diciembre de 2018 para cubrir un período de tres años 2018-2020 con base en 
la Orden de 17 de octubre de 2018, por la que se aprobaron las bases reguladoras para la concesión, en 
régimen de concurrencia no competitiva, de ayudas para el alquiler de vivienda habitual a personas en 
situación de especial vulnerabilidad, con ingresos limitados y a jóvenes, en la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, si bien aún no se encuentra completamente finalizada.

Las extraordinarias dilaciones que caracterizaron a las anteriores convocatorias de ayudas al alquiler de 
la Junta de Andalucía para personas con ingresos limitados han presidido también esta, a pesar de que 
se estableció un procedimiento de concurrencia no competitiva precisamente con la intención manifiesta 
de aligerar y facilitar la tramitación de las ayudas, procedimiento que se ha revelado como ineficaz para 
el objetivo pretendido, lo que a juicio de esta Institución debería llevar a la Consejería de Fomento, 
Infraestructuras y Ordenación del Territorio, que está elaborando actualmente las bases reguladoras de 
una nueva convocatoria, a replantearse el sistema elegido.

Ya casi finalizada la actual convocatoria, resulta llamativa la diferencia entre el tiempo que en cada 
provincia ha supuesto su tramitación, lo cual es indicativo de la necesidad de ajustar los recursos humanos 
dedicados a esta tarea en cada delegación; así como el desigual alcance del presupuesto en cada territorio. 
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